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T S E O B L I G A TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

ite Mi-:í«LÍB'leye.*,-rtr<íw«»'y.aii)unoioi? qué hayan 
seriarse on los Boletines O F I C I A S ti ni <(e iu¡»u-
dar al Geíe Político respectivo", por ¿oyóWnductij 
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" cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

1/t- .¡imposiciones de las autoridades, eíscopto las 
t , qnft span á instancia de parle no poUr*, se iuoerta* 

ríin olicialmeiUe: asimismo nialijuier anuncio c o n -
- wrii íbu(e-ai servicio nacional, que dimane d é l a s 

injfmas) poro los ,1c ii.lorés particular pagaran su 
inserción! 
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S M.Un (Mn ;vn« 1 , s l raSrñ 1 ) , -a í ' 0 . D. ^ 
v sil munida tleal faniíliá continúan en esta 
corle sin novedad cu su itnjiortanle salud. 
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MINISTERIO DKTJ.N GOBRRNACÍON. 

u*v»')<íí)í) «MI «MIQMI)•£Í3n'>uiI»ltii iis-rübnun'ii) 
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i: R E A L ' D E C B B T O . 

Kn el espediente y aillos ¿e rompetoiu-ia 
suscitada enlre «1 Gobernador de la provín-
ciaiie HnelVái'^-éf J t ó t i i í primera (Hstáncia 
Ü Mn^ti.T, deics enales resnlla: 

Oue lKil)iendo forjado cansa el ¿sj)resa-
doJuezá I). Miguel Mniliz, Alcalde tjne fué 
dcYiliarrasa, dio aviso al (¡ol.eniátiáf J^<]!i 
provin^espresan.lo solo que W W f W -
obedieneia marcada: . e o p w i c s 

Que <d Gbberñatlor; lenien<lo en eonsi-
déracion las Ctmciñnei><^é?J"l(tí3linin9-tsp6'«lt8B 
qne dcsemi^nan-tos Alcaltíes/lo hizo presan
te al Jut.7.,á linde «pie st^sirviese^pliaf el 
aviso que le había; dado con «irrejdo al Ueal 
decreto de 27 de marzo de 1850. y el Juez 
contestó que estando ejerciendo la Alcaldía 
•i" Viilarrasa 1). Miguel Muniz, le ditü t̂t) 
r̂den f>ara que cesara en el desempeño del 

cargo de Alcalde segundo 1). Juao'^tltohió 
Muniz; pero queesia orden, que conllesWtfo'h 
Miguel Muniz (jue recibió y de tjue no aótísó 
recibo, la dejo"éSfravfar é"l mismo sin darle 
cumplimiento: el Ra « m o a f»IdosfH»q>.ibai a 

Quó«í Gobernador, en vista de esta co-
wunicacion y de todos tos antecedentes, cou-
^ert» qttó el ;Juez : se habia abrogado en «1 
•asunto fáculíades rie Ja Autoridad guberna
tiva, que es la que puerta suspender á tófe 
Alcaldes-, y en su consecuencia,' el'pfofím 
Gobernador próVocóysóstiivo; <te'acooirdo ¡ 
^n el Gonstíjo,provincial, lápreseoic ¡com
petencia,: jcoiiíorme al Real decreto! tte 4. de 
janio de Í817-: •>! ma eol 

Visto el. articulo*.i&V p«áruaíb¡quinto de 
*a ley do;2 de abril de 18i.i, según el cual 
Corresponde állo&Gefes políticos (hoy Gober-
^dores) suspender^ f e a - caaos i urgen tesina 

1; ,1 ; i'ijuit'r t'uncionanfXMMnjileajlodcpeiidiiMite 
Ministerio de la Goberuac.ions dando in-

'Mediatamente cuenta al Gobierno: 
Aíisto el articulo 3.°, párrafo p r i m e r o del 

^«klbft á los Ggfe»' i políticos vsuscitaj* coor-
" ^ o i i lo Ktoj'.ri fl6oibaI>*fV» fillonjic yrip >.ol 

Bftl i f»op rcfji'im'il «d «ú «'jiui/i;: . . irmili 
tienda dd competencia en juicios criminalesj 
á no ser (pie el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios 
ile1 la Administración, ó cuando en virtud de 
ta misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa ¡de la 
ctral depefldá'el lalÉr>qtíe tos Tribunales dri-
dinarios'ó especiales havafi de pronunciar: 
' u , t } pmsiderando: 
1 ¡ 1 . 1 ' Que siendoícomo; es, propia dcüos 
(íohernádores, enn arreglo A la ley citada, 
lafacnltad'de suspender á los Alcaldes, m. 
pftíéde-'me'nos de cor responderles al mismo 
tíéihpo defender y sostener esta facultad que 
la ' 'ley i l^concédccuando la ven invadida 
fitir ^Ül\rtades á quien no pertenece: 

2.' Que la provocación de competencia 
por el Gobernador de lluelva ha tenido'ipor; 
óbietó (íéféiUler y Sosteiur la osprosaila fa-
cüllad'cóiítra una in\asion del Juézide pri-
tter'^riiístaiiCta tít)»Moguer, sin queobsle que 
"tírki tütítivo de <sta'"invasKU>'se<]baya nri^i-
níídb éfljjuieiciotiminalqüe'de promueve al 
ÁilfcáWé div VillaiTasa, porque el Gobernador, 

sti'hVcultb'd de^coriiaf bajo su responsar 
~t>t!¡ttall1 la:conveniencia eti el tiempo y for-
Tnadti' lrf/susjíébsíon»def Alcalde so^mdrJ, 
tiene los medios de resol veri fe"cnestíoB'pre
judicial, que es la base del procedimiento, y 
hay por tanto en el presente negocio una 
cuestión previa de las comprendidas en el 
artículo y párrafo en ol último lugar citado 
del Real decreto de 4 de junio de 18 'ú: 

Oido el Consejo de listado, vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Admi-
.nislraciom y [q acordado, 
-..niftado en Palacio a dos de. febrero de mil 
.ochocientos cincuenta y nueve.—Kslá ruhri-
ca.lo de la Real mano—1*1 Ministro de la 
Gobernación, Jos¿ de Posada Herrera.^ 

cades, puedan formalizar su oposición por 
espacio de ">0 dias en la Secretaria de este 
Gobierno, donde radican los planos y me
morias facultativas. 

Madrid! 1 de febrero de 1859.--.El Mar
qués de la Vega de'Armijo. i * I ; , , J 

U r/í.v»fi'''-Mij oni f l iTtL u< -Ai yuiv.^l) «J -jitp 
.OÍ'IOUTIMI ii OOL j , . ' . ; 'e : :J I>¡ 'ILF LT 

Xegociqdo A.0—.)finus.—Xúm. 1254. 

.TlHl oh oinilj 'ib 8 i - ihi . i¡ n 

Los sugetos cbmprcndidos en la adjunta 
relación. se presentarán en la Sección de 
Jfómenlo da este Gobierno de provincia, tan 
luego como llegue á su noticia el presente 
anuncio , á recoger el líquido que resulla á 
su fa\or del depósito consignado por las mi
nas que también se espresan. 

w ~ r - ' ^ o o -
• • o • 

Cía» -

c^poracíorié% quienes se consideren perjudi- cia da (iuadalajara me ha dirigido con este 
objeto. .c.jüín/ .,!;/;;••, / i,l nb-^jnpnol/. 

Madrid 9 de febrero de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 
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Obras publicas. 
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-l^tVjVrt'Vt l!i,>' .,• '<i;>- . • , 
n w Ijlaljiehdo a c u ^ ^ X ^ ^ r i d ^ V l o n Pe
dro Gonzaje^.cu.solicitud j|e.que se instruya 
el oportuno espediente para la concesión de 
un proyecto, de acequia deriegq, que. tpman-
d̂ó las aguas «leí rio Tajo, ha de fertilizar los 
terrenos de lwtreiftefa,, Fuentidueña, Villarc-
jo y YHiamamiique, he dispuesto publicarlo 
_en-et UoifíLmO¡\ciai de la provincia, para que 
cxjn,ftrr^.i'i..|o,ltferíeuÍd9 en la Realórdeu 
de U 4e ( raaw d f t , l ^ , las particulares ó 

*» co a ; -rico O - l O O 
.^olowomort-
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HMI^i j;itii .1/ i »>lir,/*jt'j MI tKi.TibBín»u oh 
1), Tomás Rico y Adelantado, represen.-

lanle de la Sociedad La Estrella que esplo-
ta la mina .Sania Lorenza, y don Manuel 

JÍjpnaslerio, registrador de la llamada María 
Cristina , se presentarán en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia, lue
go que llegue á su noticia el presente avjjW, 
con el fin de notificarles el contenido de un 

ifllPÍP'flH^e) ^ t ^ j g o ^ n a d o r de la provin-

l i l lü ¡Á Mb i r ^ h o a?, u-n.-iiiit ,i¡.u-i.Í>iW i ! i 

ni;l m«i mi ¡ffyjtwhuhñfi i 
Bteî nCR { . , Í • 'ildia}. jA'Uijirj fi] ii1» m)H'c/I¡Í'ÍIÍ 

Repetidas son las quejas que se me han 
dirigido por los dueños de ganados estantes 
de esta provincia, y aun por los délos tras
humantes, sobre los abusos que algunos ve
cinos de los pueblos cometen roturando y 
reduciendo á cultivo las cañadas, cordeles, 
pasos, caminos, servidumbres, veredas y 
majadas; impidiéndoles introducirse en sus 
descansos, parideras, corrales, abrevaderos 
y en las lincas cuyos pastos pueden apro
vechar. 

Las intrusiones de algunos labradores han 
llegado hasta el punto de haber usurpado 
terrenos comunes y baldíos, que estaban sin 
cultivo, impidiendo de este modo que los ga-^ 
nados pudieran utilizar sus pastos. 

No es posible, pues, que la Autoridad 
consienta por mas tiempo estos desmanes, y 
me veo precisado á adoptar algunas disposi
ciones que tiendan á defender los derechos 
de la ganadería, tan respetables como los de 
la agiieuUura. Una y otra se necesitan mu
tuamente para subsistir, y en vez de ser ri
vales deben ser hermanas. 

Varias son las disposiciones legales que 
los Gobiernos de todos tiempos han dictado 
con osle objeto; y bastará sin duda que se 
observen estrictamente, para conseguir que 
la ganadería no destruya la agricultura, ni 
esta absorva la primera. Hnlre aquellas 
prescripciones, fou muy importantes el Real 
decreto de 25 de setiembre de 1850, las 
Reales órdenes de 17 de mayo de 1858, y 
de lo de noviembre de 1844. 

Fn vista de todo, he acordado lo si
guiente: 

1.° Encargará todos los Ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia bajo su mas 
estricta responsabilidad, vigilen por el cum
plimiento de las prescripciones legales que 
anteriormente se citan, y que se copian á 
continuación, y lorias las restantes referentes 
á este asunto, tanto délas leyes recopiladas, 
como «le las posteriores. 

2. Mandar á todos los Ayuntamientos 
de los'pueblos, que constituyan una comisión 
compuesta del Alcalde. Presidente, Regidor, 
Sindico, un vecino ganadero y otro labrador 
designados por sus respectivas clases, y dos 
peritos conocedor,-, de los terreno*, 

. i 3.° Prevenir que esta comisión recorra 
el término jurisdiccional de cada pueblo, y 
reconozca, restableciéndolos al ser y estado 

".r alubqir».! b 11 lot» v .*.?.>:{ «rfi'jidÁnit 
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que vienoíi teniendo de antiguo, los caminos, 
veredas, cañadas, cordeles, servidumbres, 
descansos, abrevaderos, majadas, comnnes 
y baldíos; haciendo de modo que los,gana
dos,- tanto estantes como trashumantes, no 
séatí perjudicados en sus derechos ni Inter
rumpidos en sus aprovechamientos. 

i . ' Encargar á la comisión que practi
que este reconocimiento, formalice adía de 
iodo, espresánuo en ella tai partirla ó'fJago 
jurisdiccional de que se trate, el nombre de 
la cañada ó camino, el del abrevadero, y el 
de la tinca del común ó baldío, y especifi
cando todas las circunstancias que cada día 
ocurran. 

5.° Ordenar que de diez en diez dias, 
los Alcaldes de los pueblos pongan en cono
cimiento de esle Gobierno de provincia el 
estado en que se encuentran las diligencias 
que practiquen al electo. 

Creo escusado recomendar á los Ayunta
mientos de los pueblos de csíá provincia el 
mayor celo y actividad en este asunto, por
que ademas de estar á ello obligados por su 
ministerio, comprenden la importancia de 
que asi se verifique. 

Madrid i: de febrero de 1859 .—El 
Marqués dé la Vega de Armijo. 
- u H 13—.ÍRS81 >b ovnd'O -ib C bhbfiM 
¡leal decreto de. 2~> de setiembre de !S7>6. 

A fin de dispensar á la ganadería toda 
la protección que es debida á un ramo tan 
influyente en la riqueza pública, y en v isla 
de lo expuesto por la asoejácibíí general de 
ganaderos acerca de los gravámenes y tra
bas que hoy impiden' su útil fomento, he ve
nido rn decretar á nombre de mí esceisa Hi
ja la Reina dona Isabel Ü lo s ip ieüe : 

\o se impedirá á los ganaderos ríe lodas 
especies, trashumantes, estantes ó riberiegos 
el paso por sus cañadas, cordeles, caminos ó 
servidumbres. 

Tampoco se les impedirá pacer & los 
gastos comunes de los pueblos del tránsito 
que se les ha permitido liasíá ahora, mientras 
conserven esla cuaUdad; no entendiéndose 
por pastos comunes los propios de los pue
blos rii los baldíos arbitrados, y salvo el de
recho de propiedad sancionado por el d e c r e 
to de § de junio de l s r > . 

No se exigirán á los ganados trashu
mantes, estantes y riberiegos los impuestos 
<pie con varios títulos se cobran por particn-
hires y corporaciones; pero si de los barcos 
y pontones: quedando libres dichas corpora
ciones y particulares de darles los auxilios 
que les franqueaban por efectos de aquellas 
prestaciones 

Si estuviese enagenado de la corona al
guno de dichos impuestos suprimidos, la Na
ción compensará el precio He Ia egre>ion, 
presentando los interesados sus títulos -ori
ginales ante los Jueces de primera instancia. 

Tendróislo entendido, y dispondréis lone-
cesario á su cumplimiento.—frstá rubrica
do de la Real mano.—En Palacio á ÍT> de se
tiembre de 1856:—A don Joaquín Maria 
López. 

Ueal ónleii de 17 de mam, de 1858. 

Enteradas. M. la Keina ííobcrnadora de 
una exposición de la Asociación general de 
ganaderos, manifestando los males que oca
siona en algunos terrenos la inobservancia de 
las órdenes vigentessobre el uso y mancomu
nidad de paslos públicos, en que cifran su 
subsistencia un gran número de individuos 
dedicados á la industria pecuaria con corlas 
piaras de ganados: y á fin de dispensar á 
aquellos la protección que es compatible con 
los intenses generales de los pueblos, ha te
nido á bien S. M. mandar que se observen 
y cumplan las disposiciones siguientes: 

1 Q u e los (Jefes políticos cuiden del 
esaclo cumplimiento del articulo 5.° del Ueal 

de la instrucción que con la misma fecha so de leyes v disposiciones protectoras,'sino de 
dirigió a los Subdelegados de Fomento, hov su inobservancia ó apático cumplimiento por 
üefes políticos, cuyas disposiciones n o ¿ f * f r * p a r i e de las Autoridades locales, dispuestas 

decreto de división territorial de .10 de no
viembre de 1855, y del 11 del capitulo!. 0 

derogadas por ninguna otra posteríáf; ha
ciendo entender á los Ayuntamientos qiífe las 
demarcaciones de limites entfe provincias, 
partidos ó términos municipales, no alteran 
los derechos de mancomunidad dé los pue
blos en los prados, paslos, abrevaderos y 
deina<r usufructos que siempre han poseído 
en común. 

2.* Que ínterin no s/ promulgue la ley 
que anuncia el citado Ueal decreto, se man
tenga la posesión de los pastos públicos y de-
mas aprovechamientos de una sierra ó de la 
lien-a de ciudad ó villa, ó del sesmo, ó dé 
otro distrito común de cualquiera denomi
nación, tal como ha existido de antiguo, has
ta que alguno de los pueblos comuneros han 
intentado novedades en perjuicio de los de-
mas. 

5.* Que el Ayuntamiento de cualquiera 
de tales pueblos que pretenda corresponderle 
el usufructo privativo para sus vecinos, en el 
todo ó parle de su termino municipal, se le 
reserve su derecho, de que podrá usar en 
tribunal competente, pero sin alterar la tal 
posesión y aprovechamiento común basta que 
judicialmente se declare la cuestión de pro
piedad. 

4.* Que no por eslo se haga novedad en 
el uso de. los egidos y dobesas boyales des
tinadas para cada pueblo en particular, aun
que lo demás de su término pertenezca ál 
común de la tierra, sesmo ó territorio. 

St* Que no se dé al artículo 1.° <lel de
creto de las Górtcs de 8 de junio de 1815, 
restablecido por el de S. M\ de 6 de setiem
bre de 185G> mas estension que laquees^ 
presa su lectura y espíritu, según los cuales 
solo se autoriza el cerramiento y acotamiento 
de las heredades de dominio particular, sin 
perjuicio de las servidumbres que sobre sí 
tengan; absteniéndose de consiguiente los Ab-
caldes y Ayuntamientos, bajo su mas eslre-r 
cha responsabilidad, de ejecutar ó consentir 
el acotamiento ó adehesamiento de aquellos 
terrenos públicos -que siempre ban sido áe 
aprovechamiento común de uno o mas pue
blos, sin que preceda la competente facultad, 
con arreglo á lo que previene la ley de 5 de 
febrero de 182$ paía la adopción de cuales
quiera arbitr ios , impidiendo asimismoel cer
ramiento, ocupación ú otro embarazo de tas 
servidumbres públicas destinadas al uso 9e 
hombres y ganados, que en ningún caso pflie-
dafl ser obstruidas. 

»i.' Que las Diputaciones provinciales Jjd 
instruir los espedientes sobre acolar para de
hesa ó labor terrenos .públicos de: uso coman, 
cuando sea necesario este arbitrio, Oigan á tas 
juntas de ganaderos ó sus represéntantes'.w 
cuiden se llaga constar que quedan paslos 
suficientes para los ganados del pueblo,"Y 
que no se embarazan los tránsitos, abrevade
ros y demás servidumbres rurales o pecua
rias, y si el terreno que se pretendiese acotar 
fuese de aprovechamiento "general de-varios 
pueblos comunes oirán también á sus res¡ lec
tivos Ayuntamientos y juntas de ganaderos. 

De íteal orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos- correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. mnebosanos. Madrid 17 de 
mayo de 1858.—Someruelos. 

Real orden de 13 de octubre de 1844. 

uiuchasTCües á favorecer los intereses M O -

El Presidente de la Asosociacion general 
de ganaderos, ha elevado á S. M. una espo-
sicion.en la que hace presente los perjuicios 
que sufre la industria pecuaria por la inobser
vancia flecas'leyes y demás disposiciones 
relativas á la misma, y la necesidad despro
veer A su remedio, haciendo á los Ayunta
mientos de los pueblos Ciertas prevenciones 
que propone, fondadas todas en la misma 
legislación actual. Eh'SU vfáta, convencida la 
lleina de que. tos perjuicios de que se queja 
la Asociación, no traen su origen de la falta 

pública, y mas que otra alguna ha sufrido 
las calamitosas consecuencias de la guetra y 
de los trastornos políticos; se ha sen ido re
solver que mientras tanto que se aprueba 
por las Cortes el proyecto de ley pecuaria, 
cuya redacción está próxima á terminarse, 
cuide V. S. , con todo el esmero y vigilancia 
posible, de que se observen y cumplan loflas 
las disposiciones que declaran á favor de la 
ganadería el libre uso de las cañadas, corde
les, abrevaderos y demás servidumbres p e 
cuarias establecidas para el tránsito y apro
vechamiento común de los ganados de toda 
especie, los descansaderos, sesteaderos y de-
mas terrenos que bajo cualquiera denomi
nación hayan disfrutado hasta aquí para sus 
viajes y necesidades; el pasto no tan solo de 
los terrenos espresados, sino tambieiLdgJ.as 
tierras comunes en los términos que están 
prevonidos y con esclusion de. los propios y 
baldíos arbitrados; en fin, todas las demás 
concesiones y protección, que están dispensa
das á asía industria por la ley recopilada 
del titulo27, libro 7.° y ileales resoluciones 
de 15 de julio y 2r> de setiembre de isóíi, 
17 de mayo de 1858, ± i de febrero de ls."i!) 
y aclaratoria de 8 de enero de 1811; siendo 
la voluntad de S . M. que V. S. impida; por 
todos los medios que están al aloanec do su 
autoridad, que las autoridades locales ni otra 
persona pongan obstáculo de ninguna espe
cie para el goce de los derechos declarado^ > 
amparando á los ganaderos con arreglo & las 
leyes en los casos que lo solicitasen, y conce
diéndoles todos Jos ausilios y protección que 
fueren necesarios en obsequio de este impor
tante ramo de la riqueza pública. 

De Real Orden, comunicada por el se-
ilor Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula, lotligo á V. S. para su ¡nleligencía 

•y efectos espresados, encargándole que di
rija á las Alcaldes de los pueblos las pre
venciones mas terminantes para el cumpli
miento de lo mandado por S. M.—Dio> et
cétera.~-*-Madrid 15 de octubre de 1 8 4 4 . — 
El Subsecretario, Juan Felipe Martínez.— 
Señor Gefe-político de. . . . 
v «oJnViuiil.fwm; l:t|) ii iiici fciaifmJ 1 

Sección J e Gobierno.—.Wujociado G . ° — I V 
ijilancia. 

En la noche del S del actual ha sido to 
bado de la iglesia del pueblo de Labajos, en 
la provincia <te. Segovia, imeopori de 7 dedos 
de. altura y la cruz de lá ta la , lodo de plata 
y del peso de cuatro onzas poco mas ó me
nos. Encargo, pues, á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi autoridad 
practiquen las mas activas diligencias paro 
descubrir los autores deJ robo y reseate de 
la alhaja robada, poniéndolo-lodo en su caso 
á mi disposición 

O'isínú/; 

baste, no obstante li escepcion de ., 
si no se oponen á ello los que tienen ¡m e J 
en su conservación , y se estrecharán ó 

del todo dichas vis* y.seryi,|ü t n 
• aparecerán «. 

p.os mas bien que los generales y decidHb a > t l , N en la estension U P ^ i é : , 7 ü r , K 

continuar dispensando su protección a u n a e n | ( J S l m , , n n i dosaurtrii/alil.^ si u 
industria quo tanto interesa á la prosperidad 

»s e iiífereses 

W i a 

; niie.ilpn m - ^ K J , , ^ 
1 aP0V0u, 
o r fort U f t a 

cioit y las au|(fidí¥les no atienden del ¡¡¡¡S* 
oportuno á ipia f an respetadas. ,| ; i s </ 

derec 
pais 
acuden 
los legisladores, que en todos tiempos ha,! 
cuidado con la mayor solicitud H«l t*L-

, si cuantos pueden prestarle anoVn 
en con él á protegerla. Por ^u.!* 

Madrid 12 de febrero de 185Q.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

C IRf.liLAR A L O S S F N . U U S ALCALDES 
.MIÍII>Wi\ VM'K'VI 

sobre que cuiden de que no sean perjudica
dos los derechos de la Ganadería con 
motivo de la Desahiorlitación. 

- i ' j ían fiiVua; '•):; .il, q.-i oin.Jvjt|ii I.o 
Si siempre es necesario vigilar por que 
sufran perjuicio las vias y servidumbres 

pecuarias, lo es nmcho tóás'lioy, '̂ ue;Á •'Ova-
sa de la desamortización oo¥fCn gran riesgb 
5e ser menoscabadas. Efectivamente: siem1-
j^re que convenga á un particular ?ai enaje
nación de un terreno qáe- corresponda á la 
ganadería, pedirá su venta y quizá se su-

de la industria pecuaria, en estos últimos haj» 
reconocido de la manera mas esplicíta 
derechos, han dispuesto el modo de proceda 
para salvarlos de las-sugestiones de| 
de la codicia, y han seüalado los deberes de 
las autoridades en este punto, y las penas 4 
que los hiciere acreedoras su falla de cum
plimiento. 

La ley de l.° de mayo de 18&>, en el 
párrafo 9. r t dc su artículo 2.°, esceplúa de || 
venta-los bienes do-aprovocbamientoconum 
en los cuales están comprendidos los pastoi 

La ley ile (ítfePmi^i/íhÜ/ IlíJ elu* 
Mece terminantemente" en su articulo S." 
que por ningún tilujo, ni en ningún concep
to , se pneaén tegitimar las roturaciones é 
intrusiones comet das contra las vias y ser
vidumbres pecuarias. 

La ley 11 del libro 7 . a de la Novísima Re
copilación, en su capitulo U.diceque «Siem
pre (pie fuere la justicia, el Ayuntamiento ó 
el Consejo el (pie hubiere,autorizado la infrac
ción , se les cítara para qué por medio del 
Procurador sindico ó de otra persona con 
poder bastante comparezcan á responder ala 
denuncia-, en inteligencia de que no debe con
fundirse la autorización con el disimulo , to
lerancia ó cosa semejante, en cuyo casóse 
ha de seguir la causa precisamente con ios 
culpados en particular.» 

«Sin embargo, añade la Real orden de II 
de mayo de 1838 en su art. o.'\ deberá eli
girse la mas estrecha responsabilidad . que 
está impuesta, á los.AJcaJl^es.y Ayuntamien
tos que no hayan impedido id cerramiento, 
ocupación ú otro embarazo de hombre y 
ganados. 

Los gobiernos y jasdegisladores han pro
curado siempre, en todos<tie«*pos, con esta* 
disposiciones y otras análogas, que en ajgjj 
quio á Aa,brevedad omitimos, salvar la> ve-
iradas, las cañadas,, los cordeles,'los abrevar 
deros, dcsoansndefros y demás pervidumlww 
pecuania.s las autoridades locales deben (por 
su parte coadyuvar á tan laudable, ,fin , 
respeto ají derephív y por el bien estar f|oi^ 
admilustrados, ímuchosde los cuales, inter» 
rumpidod paso de los ganados y paralJíaío 
por cousecuencia, el comercio dei;resqs>i# 
verían privados de un artículo il?. iconsiiiiHi 
tan indispensable como es la carne»; y 
cía-•ion general d- i: a naden w n? doblará sus 
esfuerzos para quediclias viasy servidumbre 
sean respetadas,; y ; uuandoso(usuran ó-et^" 
genen .-para OKigir la ¡responsabilidad a 1* 
culpables y anular los oonlnalos oeiebr^tlos 
en daño do la clase que i represen l a , y 
consiguiente, del fomento dr la u.oicuitsaa. 

Y c o m o vale mas evitar |ra:QÜalesiin^ 
Corregirlos, V e- preferible iiopí-di r los di-ü-
tos á castigarlos, he creído oportuno diruár-
me á V.ipara hacerlepreseiftn lá n e o ^ i ' l ^ 
de que procure queden k sal v o , kn Has évá' 
genaciones á q u e dé lugar la ley (U- i " ' ^ 
amortización las caí»adas:,;ia^ werodHSv ^ 
Bórdeles, los d e s c a n s a d e r o s , dos abrevad t * 0 8 , 

-los terrenos <Hs.pasto . c o m u h yuüanüt* ^ 
vidumbres h a y a nst&bkJridas en 4*vor ét> *l 

igbnidcoSaq o1i»n¿q , u .&olnoiJii>'l9 o t e i / 
iM ftra tjué I««^pfadbrtte 

p o r ignorancia n^feira; llamad teplateinWi1* 
los que á aquella se dedican hacia el imp01"" 
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t a n t i c o asuntóla pue ra hecho multo, y 
ra escitar mas.Jí mas. el celo de los-Süidn 

[os (fue son los funcionarlos i quienes' cor
responde sostener las denuncias ante la au
toridad que V.%erce, espero dispondrá V. 

u c a hi mayor brevedad se reúna la Junta 
<]e ganaderos, á la cual dará cuéntale la 
presente circular, .i tin de que lodos contri-
Juvancon sus noticias, con su.consejo y con 
s u actividad! al logrodel objeto indicado. 

Las dudas <jfue*oJHirran á V.-sobre e9tos 
particulares/ asi Só^o sobre la; formación 
del espediente para el ádeliesamienlo desti
nado y ganado J e jMon,' de qué fiabla.Xl ar-
l ¡ c U l^^°deía íeyjaé'liilejúlib áe l¿oO,l is 
hará presente á. Ja á)<esiüencia de mi. mMM 
fin de resol verlas d$l miado que seannaaoom 
forme<áderecho,,!ohlo el dictamen tfol cónsul* 
(nr dd'esla Á sotíiáclonde ganaderos. Lis r e -
2Bncioií¿>' sibre tajes consultas, asi como las 

« . -'LujJ' • • • • • .i-íum disposjciones y afclaraciqnes raspéelo de pasos 
pástenles, pastos públicos, acotamientos del 
ganad¡> encaso cíe, ej^cnjiedad contagiosa, e>-
cepcion del pago d^pu^ntes. y. portazgos es
tablecidos en favoyf.deia.ganaderfa» rebaja 
desprecio <le lasa[ destinada á la misma) 
estincfon de animales^ dañinos y otras análo
gas se insertaráireti El Eco déla (jwa.lc-
rio ( i j órgano de esta asociación, niyá'Jwjfy 
tura recomiendo L&V*.eficazmente seguro 
deque la hallará como Alcalde .insirucimi, 
y muy útSl'como propietario.. . 0 8 

Espero me manifestará Y. á la mayor 
brevedad el acuerdo-deesa Junta de ganade
ro», asi como las gestiones que V. practique 
para que tenga anchura legal y no sufran 
alteración las vias y servidumbres pecuarias, 
y que en todo, caso me acusará el recibo de 
la presente para resolver lo mas oportuno. 

Dios guarde a^'Vjimuchos anos. Madrid 
t.° de enero de 1 8 5 9 . — E l Marqués de Pe-
rales*^*'"^1* • • • " , 0 ( l • 

• • • • ,. * 

Don Luis Satorras, Ingeniero delegado del pri
mer distrito forustalu 00| ioq r. 

civil de esta provincia hadispiiesto se proceda 
al deslinde de los terrenos de villa existentes en 
la jtírtáftcSín üéVííti/ejb 8 ¿ Í a M n ¿ ! asi co
mo también al de las fin a- particulares que 
radican en los silios-cje l&nftmtydciwminados 
Cuesta'de; i Val lagares, Canadá de Onlova, 
Cabeza de Ramiro, los Llanillos, el Raso, 
Camino alto de Villamanriqíié, Camino de 
Buenameson, • Cueslá'tfcl -Bar1fcr#<Gwrales 
de Mariana, «Majadal de ltt9 Vacad, Malabdel 
Toro, lu Careaba. Las Cabezas, Las Colodras, 
y Cruz del (Wte^eJ'Cual lia sido solicitado 
por sus «búlalos poseedores dmrJnau Vicen
te CarraWJO, IVesbiloro; (kiii Fernando Riaza, 
Narciso Luna del'ltfégtv»'^ sus hermanos Eu
genio y Pascual, Justo BÍibio, Javiera San-
chez, y Anselmo Pérez. En su consecuencia 
he di.spuj£$34^g P i í W f P ^ T f l * ^ opera
ciones el dia cuatro-de- abril próximo veni
dero, á las nuc^ejde^njajana: y al efecto 
c'to y emplazó á f¿s_.\yu'nt'amientos de los 
pueblos limítrofes, á los propietarios ó ter-
Ktftiui^ittís colindantes, \ á únanlas p*rcsmias 
ycorporacionés se conVuSren Inujresaaas í n 
*te asunto, para qim por si ó por medio. de| 
^presentante suficientemente autorizado con-

C a s as consistoriales ae Villarejo ae Sálvanos 
j^ra presenciar. iWi'Táftr idas operaciones: 
"ovando consigo los títulos y documentos en 

a j & y e ^ W Y J e r e ^ V t e » ^ rebpéctiva-
ĉ .ente se <?rcan asistidosj y en la inleUgen-
m!^0$^i0^[^á¿l&¡ fiarais l,et)lcro 

. ^ " o—01—.RsJnoinoo 

i! 8c .S.i 

q P » A SECCIÓN-
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jusgado de primera instancia del partido de 
Navolcarnero: • 

Licenciado* don Antonio María Ortega, Juez 
de primera instancia de esta villa de Na-
valcarnent y su partid.). . . 

Por el presente y en virtud de-provkien-
cia del dia de ayer, se cita, llama y. emplaza 
por término de treinta dias, á José tierrero 
Serrano, natural de Caudete, partido judicial 
de Alm#nsa, cuyo sugeto vivía en las afue
ras de., Madrid á inmediaciones del parador 
tituladode Gilimon; á lih de que en dicho 
tiempo comparezca en este juzgado para ha
cerle saber la pena pedida por el Promotor 
fiscal enj^,causa ^que ĉontra dicho .procesado 
insinuó par lesiones á Antonio Dorado 
rríiga, pues de no venficano .se sustanciara 
a indicada cau.sa_easu_ausencia y rebeldía, 

parándole el perjuicio que haya lugar. 
Dado e/TJlWW Ĉrerqi.ijcllí) de febre

ro de 1859.—Antonio^ María Ortega.—Por 
mandado de S. S. , Juan Ñepomuceno Rubio. 

OÍ n ,0¡Í81 «>\> oí d J - ^ . i M;iV. nonv. t i iO 

Juzgado de puntera instancia del distrito 
de San Miquel de Jerez. 

Don Carlos Halcón y Mendoza, caballero 
Maeslrante de la Real de Sevilla y. (le la 
orden de Isabel la Católica, Auditor hono
rario de Marina, socio de la dé Amigos del 
pais de esta ciudad v Juez de primera ins
tancia por S. r̂. del distrito de San Mi-
gu^.deel ja . 

empla 
dios, n uuiil^iwiiiU|VU|ii(;ii^, (J^rilU axro-
nomo que Tué del primer distrito de numtes 
en esta jupvincia, para que dentro de dicho 
término1, comparezca en este Juzgado, ó en 
la cárcel nacional del partido á contestar los 
f.afl'gosque Je rcsull.m en.TCcaiLsa qiie al 
mismo y otros se íes sigue por danos en los 

SESTA SECaOX. 
- i ' t i .ohr.Mififmi on . I f i m u m n l 

— " 
T R I B U N A L DE CUENTAS D E L R E I N O . 

-cX ñ n/io!ooii;5l •)!> Inim-0TH»1 (»íj ímbí 
Secretaria general.— Enypbizamiento. 

Por el présenle y en virliulíle jtrovjden-
cia del limo. Sr . Ministro Gefe do ía, ¡Sec
ción tercera' sé'cíla. llama y emplaza á dqn 
los^-Mar^ de Ozores, Cóntajíór principal de 
propios y árDiíríós en ¿runo aé" J té^D, ó á 
sus herederos, par9o<|Hê .Qn el término de 5 0 
dias (jue empezarán á contarse á los 10 de 
publicadbi'eálé anuncio, ae.' presenten eA esta 
Secretaría pbrisi ó potf^nedio do spoderado á 
recoger y contestar un pliego del reparo 
ocurrido en so cueiitá'de ^gaitos «ordinarios 
de escritorio del espresado aflo; y en la inte
ligencia mié pasado dicho plazo sin haberse 
presentado, le parará el perjuicio que haya 
lugar. - j I 

Madrid 10 de,febrero de 1 8 5 9 . — J . M . 
deOssorno' ^ | , . l ( J ¡ j . ) ( A 

< r ± r 

GamttoriQ \ wMico de in 

t J&iSl?» e s>- ^ " « " b 0 «n ía calle de las Huer-

ADMINISTRACIÓN I W N C I F A L - D E -PR0PlEOA*Eá T 

DERECHOS D E L EÜTADO - DE -LA PROVlWniA,¡W 

•<1 moka: • • • • m , , , * " í j 

Rl dia 20 del a c M de doce á una de su 
tarde deberá wletWrse'eh esta administra
ción principal sita en la PlazaTtfaypr^iprime
ros 7. y 9 cuarto,segundo, la SHba^.p¿tóv 

ca para las obras necesar ias de armadura, de 
anaquelería de tres habitaciones y embaldo
sado de .un, sótano del edificio titulado del 
latero, ocupado por lis olieimis del Tr ibu
na! de Cuentas del reino. La subasta se cele
brará bajo el tipo do siete mil ciento sesenta 
y seis reales, ante el señor Administrador 
principal del ramo, Interventor del mismo y 
escribano mayor de rentas, y con sujeción 
al presupuesto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas que para inteligencia 
do las persouas que gusten interesarse en 
ellos, se hallarán de maní tiesto en la,-misma 
Administración, lodos los dias no festivos, 
de doceá tres de la tarde. 

Madrid í) de febrero de 1859-,-~Gnr¡que 
Rodríguez. _ 

>n!í::!l0IJ«)ii MTOIÍK) Qc.\ • 
AYUNTAMIENTOS. 

*W*r.w(i \i no\¿nm nü 4̂» iuhnilti» ú> *»ów.q 
Alcaldía constitucional de Mostoles. 

El Ayuntamiento de Mostoles, autorizado 
por Real orden de'5T 'de diciembre próximo 
pasado1] venderá en púlificií'stíbaslá 1ÍÍ0 ála
mos nebros (pie habrán de corlarse, 40 en el 
plantío de arriba, 7oen el soto, y 28 en el 
plantío de abajo, los emites se enai^en rán 
« í lies lotes bajó el tipo de l()50 rs. los pri
meros, 7250 los segundos, y de 900 los 
toréente. Todos pertenecen á sus propios se 
hallan marcados por el"ausiliar de la prime
ra coiriaFca V'sirvéh para los usos de labor 
y carretería, como cubos, ejen, limones y 
timones de arado. El remate se celebra
rá el 2 i de los corrientes en la Casa-Ayun
tamiento, á las doce de su mañana, con es
tricta sujeción á ¡ las condiciones y preven
ciones que resultan del espediente que esta
rá dé'níariitíestfl cn la Escribanía de la su-
basta. 

Mostoles t i de febrero de 1 8 5 9 . - E l 
Alcalde. Domingo O.larte. 

JTKÜl cm'.-ími:) 
'Alcaldía constitucional de Colmenar de 

Oreja. j ; ' ! , f i ! &>hiiil.'j 
.jKtnni; .ai 8 k 7 «m .(!•>•! i¡>!» 

No'hab^n.te .^ . l iQ postura al aprove
chamiento de yerbas del terreno conocido 
por el Coto-carniíjero,; 3>ortenec.ieutes á e*t 
tos propios, ha acorda(|q\pl P ^ c w x . $ r ¿ g o 
bernador civil de esta Provincia, se vuelva 
á'fótiara la llcftacnlnV'H' para sus re males 
se han señalado los dias 18, 1!) y 20 del 
corriente, en estas sajas capitulares, confor
me á la ordenanza áe Montes' y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en es
ta Secretarla. 

Colmenar de Oreja 11 de febrero de 
1859 tT-Antonio Roto. 

2(5 — : S8 

Alcaldía conslilucionatde Santorcaz. 

El Apuntamiento constitucional del pue
blo de la dicha, con orden superior, publica 
los arbitrios de medida,.romana y cantara de 
medir liqridos, bajo la espresion Ule 1300 
reales por-todos; habiendo, señalado, para sus 
remates «"fes domingos 13y 20 del actual, a 
las diez de su mañana, .cuyos, arbi tr ios son 
para ingreso del presupuesto municipal. Lo 
queso aJvlsa llamando licitadoroi".bajo las 
condicionen que se hallarán en la sala consis
torial en ê\ acto del remate- • &h 

Santéfcaz 6 de febrero-de 1559:—El AU 
calde coiwtitucinnal,Calist4) Anchüclo. 

wj! cZ . . . . - .85 
0?. —; . . . .0* 

Alcaldia\conslilucionut, de Los Sanios de la 
\Z Humosa. i 

Con huperior facultad se sacan a pública 
subasja la roza de leñas que contienen los 
cuarteles titulados Cerro pardo y Camino del 
Pozo, en-ei monte encinar de estps propios, 
y está señalado para su rematé el dia 20 de 
los <jq r̂i¿9»ies de doceá'dósj énVpuyo acto 

estarán de manifiesto las condiciones y tipo 
con que han de verificarse. 

Los Santos de la Humosa febrero 8 de 
1859.—El Presidente del Ayuntamiento, 
Aniceto'de la Roca.—Por su mandado. Joa
quín Ycbra. , i , , f 

' '.Ki-' jr! 4,I< liam>>M!'!'' •:is¡:i 

Aldaldia constitucional de Robledüto de la 
i .!»:•: . BIS Jara. 

-OÜT) ; «oooiaibñod ob (njMilq 1" opal , koUm 
Con la correspondiente autorización del 

Eterno, señor Gobernador civil de la pro
vincia, el Ayuntamiento que presido ha se
ñalado para el remate en pública subasta de 
las leñas de roble bajo, para carbón, del 
cuartel titulado La Ilojnhria del Rercolar, cn 
la dehesa boyal del Alazar, perteneciente al 
común de Vecinos, el domingo 20 de febre
ro próximo, de once á doce su mañana, en 
la casa de. este Ayuntamiento, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, formado 
por los empleados del ramo, para, Jo cual se 
halla tasada cada una arroba de carbón que 
produzcan las referidas leñas á 2 rs. y 25 
céntimos, pesado al pié de los, hornos. 

Lo que se anuncia al público llamando 
heladores. 

Robleilillo de la Jara 9 de febrero de 
1859.—El Alcalde constitucional, Pablo de 
la Fuente. 

Alcaldía constitucional de ValdaraceU. 
l . . . i í : f » i u o c : | j _ :• 

g I — r- ' — ~ ; — 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, correspon
diente al año presente, de este pueblo, se 
halla de manifiesto en Secretaria de 
Ayuntamiento, por el término de cuatro 
dias, para que los contribuyentes puedan 
reclamar de agravios, los que los tuvieren. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Yillarejode Sálvanos, Fuentiduefta de Tajo, 
Orusco y Carabafla, darán la correspon
diente publicidad en sus respectivos pueblos. 

Valdaracete 8 de enero de 1 8 5 9 . — 
El Alcalde constitucional, Antonio García 
Perrero.1 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 

Don Eustasio López, Alcalde constitucional, 
Presidente del Ayuntamiento y del can
tón dd bagajes de Torrejon de Ardoz. 

Hago saber: que con el fin de practi
car liquidación de pérdidas de raciones su
ministradas por los pueblos del antiguo can
tón, deile octubre de 1857 á fin de junio 
de 1858, ambos inclusives, he acordado 
convocar á Junta á los señores Alcaldes de 
Loeches, Mejorada, RIvas, San Fernando, 
Coslada, Barajas y Cobeña, que le compo
nían,-para que deleguen sus respectivos co
misionados representantes legalmente auto
rizados, y concurran á la Junta indicada, 
que se celebrará jen la casa consistorial de 
esta cabeza de cantón, él dia 20 del actual, 
á fes once de la ¡mañana; advirliendo que 
deben de ir provistos de certificaciones au
torizadas por los señores Alcaldes y Secre
taras qrie acrediten con la mayor claridad 
y distinción ¿ J níDses, las raciones de pan, 
cebadappaja^ aceite, leña y carbón, que 
hayan snmintstrado en la época espresada 
al .principio de e$te anuncio; en la inteli
gencia que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya logar, y de que los que no 
cemparezcan habrán de estar y pasar por lo 
que acuerden los'que concurran. 

^Torrejon de; Ardoz 9 de febrero de 
18o9.—El Presidente, Eustasio López.— 
Pedro Damián, Secretario. 

http://favoyf.de
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MtitW&'eonitUHcienal de Cabanillus de 'lá 
.<8to*ÜÜ"' M * 1 ' M ' J I ' " I N 

«m Roioid/íl rr.Kin/H ;.' >•), M ü u r é t t ü 
Un ^.competente autorización se ven-
cij públi.-a subasta, (Retendrá lugar el 

(lia 25 del aclual y hora de las opce/de su 
maftana, en la casa consistorial de la \ illa, 
de Cabanillas de la Sierra, el ramoneo de 
Wisiresiws f rebles de. la dehesa boyal, del 
común de vecinos de la misma, para carbo
narios , bajo el pliego de condiciones y can-
thfad!«émfad& por los empleados ¿ai ramo 
de>montcs, y'ácmaá órdenes que rijen sobre 
J4 particular. 

(•^tónülí^idé ¡la Sierra 11 de febrero de 
*359>—(iabricl (iuzman. wd 
no KwMi'r\'¿\ l*»I»üi'uijüiill pJ obfilvJii'ú%uo 
l(, fiIn'»i:vit;')J'j'Mj , I Í ; J I , I A 1'jbiVfod r.k-iú il (.! 
-•^dfav?mtite*iomL ttfi Volverde. 

" 1 Rl-Avuiitamiento constitucional déla vi
lla tfc ValVérde) previa la Real autorización, 
^ ' • s a c a ^ ^ ^ f i W p a s l a veintitrés álamos 
ríég^s'!(i6nsistenl('s, en él sitio llamado Plan-' 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

-tihbdieo v > Sito i tr.iidi'.ri 8^'il *l» ' i :u'!if!'i.(jr. 

Do JKjj partos mnilkíos en csíe día por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

íi turado por las puertas en el dia de hoy. Í nier 
luoi 

1 744 fanecas 
afroSasóe harina de id. 

4800 libras de pan cocido. 
5459 arrobas de carbón. 

87 vacas, que componen 36.945 
libras de peso. 

*Mipnf%J8< cameros, que ! hacen 8 4 f 7 li
bras de peso. 

139 cerdos degollados 

la celebración de este está señalado el 27 del 
^ f ^ ^ i t í r í f e k f e ^ i ' W ó ^ tiesti mañana 
en las casas consistoriales de esta villa. 
'•!• l o q u e se anuncia llamando liciladnres. 

Alcalde constitucional, Ángel Mongé.'' 
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Precios de artículos al por mayor y menor 

n ^ 

Carne de vaca, de 53 a 56 rs. arroba, y 
de 18 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de20á 2% cuartoslibra. 
ídem de ternera, de; 68 á-8(> rs. arrolja, y 

de.34 «ó 42 cuartoslibra. 
ídem de a»rdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 86 á 94 rs. arroba, y de 

34 á 36 cuartos libra, 
ídem fresco, de 32 á 54 cuartos libra. 
Lomo, de 5$ á 42 cuartos libra. 
Jamón,de 1Q6 á 114 rs. arroba, y de 190 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de. 00 á 0 2 rs. arroba,.y .de 19 á 2 0 

cuartos libra. 
Vino.de 50 ú 56 rs. arroba, y «le 10 á 12 

l l W ^ 0 9 cuartillo. 
Piín de dos libras de 12 a 14 cuartos. 
(Garbanzos, de 52 á 42 g a r r o b a , y de 10 

á lo cuartos libra. 

obabiopa od 
•f|i • ií'!í al/. i ' 

• ÍII«< ur>2 

B | 

oop ob(Wiiivl> 
-ni; >iíi"iaB0 

• a 

Judias, de 22,á 30 rs. arroba^ y de. 8 
cuartoslibra. 

Arroz, de 50 á 54 rs. arrobá,"y de 10 a 1 4 
cuartos libra. 

Le^teias, fl{*<H á.18 rs. arroba, y.de 7 ÍV 8 
cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de \¥k 21 

cuartoslibra. 
Patatas, de 5 a 7 1|2 rs. arroba, y de 2 1 ( 2 

á 5 1[2 cuartos libra. 
B/Jpov 08 «fiioiu r-'-•" ' 1» l i m lobímod 

Precios de. granos en el mercado de hoy.t 

Cebada, de 28 á 51 rs. fanega. 
Algarroba, a 41 rs. id. 

T*ÍR0 *eu.üdo. Precios. 
Fanegas. \{s. vn. 

120 56 1|2 
82 — 52 

2 9 0 . , . . . 57 
41 55 l i ¿ 
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Córdoba.. . . . . . 
Corufta, . i' v V 
Cuenca. . . . . . . ! » 

70 

60 — 56 

36 
40 
57 
36 

62 
55 l i2 
50 
56 1 £ 
54 

2166 
ení/noJJ HH,t ¿ risuih lu'ui-j-jj «iíi oiilimój iou 

Quedan por vender sobre 4465 . 

Precio máximo 61 
Ídem mínimo 50 
ídem medio 55.47 

Lo que se avisa al público para su ind
igencia. 

Madrid 14 de febrero de 1859.—El Al-
Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

2 4 . . . . . 53 
270. . . . . 59 

27 61 
70 56 
50» . . . . 5o 
3 0 ; . . . . 56 \J|8 gfij 

0.1 50 . . . . . 56 
66 -54 
50 : 59 
4 8 . . * . 57 

\1. , | 51 
4 2 . . . . . 52 
28 53 l j2 
40 ~ 59 
3 5 (VI 

70 
60 . . . . . 
26 . . . . 
14 
52 
50 

"h OS r.i£To ' 

Cotización del 14 de febrero de 1859, á las 
tres de la tarde. 

F0XD08 PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado, 41-70 y 65 c . 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
50-90. 

Material del Tesoro no preferente con in-
erés, no publicado 72. 

Deuda . amortizable do primera clase, 
no publicado 18-35 d. 

ídem de segunda id., id., 10-75. 
ídem del personal, id., I0-S0. 
Acciones de carreteras.—Emisión de. 1. 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 0 por 10 
anual, id., 91-25 d. 

ídem dea 2000 r s , i d . , 93 . 
. ' Mein de 1.° de junio de 1851, de á 2000 
reales, id., 91 . 

Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 
reaíes, id. 87-7£; ' • ,, 

ídem do 1.° de julio de 1856, de á 2000 
reales, id., 86 p. 

Accione.s-.de.obras públicas_de^. l A d e 
julio do l$58jdeai 85 ,p . * t • 

ídem del Canal de Isabel II, dé á 1000 
reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
25 p. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 86 d. 

ídem del de Alará Santander, id., 77 d . 
ídem del Banco de España, id., 189-50. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p 

Corona • 
Granada 
Guadalajara. . . . 

,!:;;;:::: . . : 
Jaén. . 
León. ¿ a . . , 

érida. 
Logroño; • • • • -\ 
«&Pr«>: • • • * 

S 'jjAjno*imr.5"l¡'ib'fi 
Orense • 
Oviedo 
Patencia. 
Pamplona.. i upoty 
Pontevedra 
Salamanca. , . • • 
San Sebastian. . 

1^14 p . ' fai oflüaiji^j 
»¿ll ^ ,. 1 d. 

W I i » 

5[4 p. 

3 ,8 'p . 
I j4 p-

w 

a- fifi 

• • ' Santander. 
Santiago 
Scgovia. 
Sevilla. 
Soria. . • 
Tarragona^ 
Teruel. • • • 
Toledo 

Valladolid. * i " ' • 
Vitoria 
Zamora.' 
Zaragoza^-. 

80 . 

OJ8 d. 
7,8 p. 
iñ p. 
H 2 ? - . 

n 

; l j 2 p. 
7{8 p, 
üft p. 

í # 
3j4 p. 

par. p. 

• 
7 ^ p , 
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lf2 •5i4 p. 
»'5\4 d. i » 
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1 •!• uin nm; 1 l.i I 
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BOLSA DE PAWS. 

ob (Küa-n !-« tüm^i i4 de \ m : 
ÍOCJU ^niriol invoK'jt i¿owj vJii'^.'nq d 

Hl^ W)i(l 
JT.II'» ;»b M 
6 8 ^ 0 . 

Fondoa íraúcesei . 

i por 100. . . . 
4 1(2 por 100. . . . 

-nqleb ol Gs&iab ' W i i w á . ' - r - " 
3 por 100 interiorj ¿.ii 40 . 
Id.,diferido. . . . . . . . 29 

lidados. . . . . . . á 9 5 1 i 4 Í ; 3 i 8 . 
• 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

í)üp ?.*>inJnoilir>n iKnñHsi\ b¡ leedmU oo 

57 
61 i i2 
52 
47 l i2 w i I 

53 
57 

40 ! 58 1|2 

CAMBIOS. al PJJfl 
9b Oi «Ol 1. • WfllBOO H i : : '"-! ' • -

Londres á 90 dias fecha, 50-50. 
París á 8 días Yis ta j 5-24 d. 

ortuf| i i'<t> o . - i l í j au lajyainoo Y nogoooi 
éi-nia:. Pia^ai del reino. 
-allá Í.I no v ,oñi> oljfyi'jiqa» iob dhulho¿o ob 
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Daño •'il 

i t * 
H2 p. 

» 
1 p. *» 

d i o^dal-oh 01 
. * I * 

Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila I 
Badajoz. * . - . . . 
Barcelona 
Bilbao :™ 
•Burgos I 
(laceres 

Chidad-Real.. . . j - » I » 

par p. 

r iM ! » ? . d -

Beneficio. 

Domingo 13 de febrero de 1850 
Rs VD.'-CB.» 

! i . . « . Ü ; ; ; . . | , . -».-f,»f.ü JA •dj.?Jr 

Han ingresado en este dia, de
positados por 2.580 indivi
dúes, de los cuales los 105 
han sido nuevos imponentes.. 143.152 

Se han devuelto, h solicitud de 
69 interosados. 114.966,69 

El Director de Semana, 
León Gareia Villareal. 

1¡4 d. 
Isb ol f.th !ñ 

» 

í i ' - n 'l twfl ooibanA. v 
P A R T E N 0 _ 0 F I G 1 I V L . 

ANUNCIOS. 

N U E V O A L M A C É N D E H A R I N A S 
íi*» '.•T>I p,.-ni .• i . TT - - • -

:- i il «t ú i»» ' i o t ( j j n p j¿ir,q . o l u i i r . (tes 
-í¡'>-» blu^hoJun riJn :;¡;"Tn',i )ii:i. s Je i i l t r^ .nq í ' ' 

D o n F e Ü p e H e y d e la Torrar . 
>;'.,nfl''ir/í un oivicfliv on <r*|nr70l̂ í<'iif.irt B f i w » 

MADRID, f u 
n«) fiolnoimiwb v <oíuJil eol ouî ooo otíuffí* 

CaZ¿« de la Ballesta, número 15. 

Se acaba de establecer este almacén. c°D 

harinas procedentes de una de las mejor05 

y mas acreditadas fábricas de Valladolid 
cuyas clases se espenden desdé hoy aprecio* 
corrientes.—10—5. 

EDITO*, IX JUAN Am<mibGiwtkv 

lmvr«nta i*l mismo. Ave-Marta, num. 
U A B R I D - . - Í M 9 . 
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